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VBNTA DB 8JBM PI.AR^: 
^InMorlo^cfo Ift Oobernc^itón, plantii' 

Número auelto. 0 ,50 .1 ■: r> - i * í; ;■

—  » U M A R i O  —

Ibii^rio djB iDstme^n PíMica y Bellas Artes:
Beal opdm nombrando á  D.® Clotilde dé 

CastrOiJ^n^^í^ep, Bmf^ora^ numemri(% 
á^, la Seco^n.dé Lefra^.de la E^cmla 
Normal S^wéHor 4^"Maestras de Ma-

Otra resolviendo recurso de alzada inter
puesto por el BéégaérBe^io^ Fresidmi^ 
de‘WÍÑníta*íoiM de primera enseñanza 
de  ̂Ynlet^^^^ c ^ tr a  fa orden cirm l^r de. 
tá Sübséefélariá dé ééfé MXnMef% ñé 11 
de Julio de 1908, relativa 4  la inspección 
de las Escuelas graduadas.

Ministerio do foffienit:
Beal orden disponiendo se libre, á justifi

car, la cantidad que se indica d favor^ 
del Bireci^^,diéila^Jll^g0m ecológica de 
Beus para completar las oíros realizadas 
por éu én ^  dél Á^fúndamieMú de Beus en 
la referida^Eeím^n^

Otra disponiendo se consHiuga una Gomi^ 
sión espedahqm esfudúkll p ro lo g a  una, 
U g is la q ^  c o n fu ta  ó , n^inerpca-^ 
pae ds, sdpsfae&r^ los intereses genérales^ 
S fid ln m iB H ^ ^ ii i i^  m
todas sus manifestaciones, ensu re la c i^ i 
eon:.ét:MBiéaé», emé d  m m esiom rio expio-
ta 4 w A é ^ n M m \

AteiiloliMQlíil C ^ rR Íi
Gbacra y J usticia. ̂ S abseeretaría»  — 

M uncim ^l^(!>Xl!tg^ la^Secrétor
ría de OAbierno de la Au^ienMa.TpíritQ^ 
r ia ld e ^ d U a y

jp ^ i^ ó n ^ i 

II ISStai

blos y Adminütracioms donde,han cabi-, 
do en suerte ¿os premios madores de la 
Lotería Nacional del sorteo celebrado en 
el día de ayer.

Dilección la. Deuda y Clases
Pasivas.—-^ciíí?r(io¿ adoptddós por esta 
BirécciÓh GeríércCl, recaídos eW la recial 
marión de obligaciones procedentes de üh  
tramar.

G o b e r n a c ió n . —  S u b s e c r e t a r i i t # ^  
cripcióná favor de h s damnificados 
las inundaciones de Castilla, León y Ga{ 
licia.—Novena lista de donativos,

CoRsejo Superior de Protección á la Inr 
fancia.—GuM a anual de ingresos y  
gáshsí ?

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretería.- 
Besotución dé recídmaciones formuladas? 
por los Profesores de Pedagogía qm sei 
indicp^n, contra la rélgdón de á l(^  deh 
escalafóp de su clase^pMit^adci^fin \d GAr 
CETA aé 27 de EpérÓ último, ” ’ - ^

Real Academia Española,—Aníincto^do 
hmláfsépáhd^^ de Acádéini-
c^deñühuBfú,'^'''’'^^-' ' ' :-.í'

Jtintá de. Iconogfaíía Naciónal.—Üowcwr-; 
^MdsrWmidéWéépáMoles '

F q m i^ o .—Direĉ cm  ̂ Geueral do „ Agri- 
c^ultura. Industria y Comercio:-*-4^ó-J 
báfidó tés'^présüpúé'étds presienícíáos^^ 
lk fn^&:(^ón Ss BtpoUacioms fúresbx-* 
les y  pÍMicolgs,párajaieis^^ dLlos^gp^toSi 
q m M  d ta p  de  ̂lAtéfcéxa jy ó ^  B(ffí-
swm^htarófógfco forestales, ‘  ̂ ■

General de ̂ Obras Públicas.— 
F^spnál y asiintoá geñeralesí— 
niéndó se ktdnífiésíe ál Sodréstante cSs 
Ú5i%s Públicas B.^Aiiliél Úrgodo^ U ios' 
Torreros de faros B. Juan Lapeira y do^ 
E/r^poisco Moreno Jaime, el agrado con 

se h(̂  tenido  ̂conocimiento de sú me
ritoria doimuélá én ios iraibdjos llevados

d cabo en ía instalación del faro de T^cs 
Pureas (Africa).'

Concediendo un plazo de quince dios para 
que los Ingenieros Industriales que se 
Citan c&mpleten su documentación para  
poder tomar parte en él concurso para la  
provisión de tres plazas de lugmiieros 
Mecánicos en las Divisiones de Fe roca'^ 
rriles.

Carreteras.—4?iraftando el presupuesto del 
proifecío del ramal de fe carretera de 
tercer orden que ha de enlaza»" l ‘S de /a- 
l lo sa  de Pf ibar  d á A! coy y la I  atiba 
á Aiicamér y disponiendo qm  Im  
se realicpn por el sistema de Aíhníiil^^* 
tración,

Eerrocarriles.-r^Hwnciando haber sido so* 
licitada la concesión de construcción del 
Ferrocarril secuñdario, con garantía de 
interés, de León á Benavente por Villa- 
mañán, y  cgn^die^do un plazo de sesen- 
tf^óíias m r ^  de otros pro-
y^ÍgyénC({mpBp^^

^ubdirección de.Agugsy Obras de Riego.
 ̂ K zp 2A,—Conté4icháo autorización á los 
' L^ós y  Nieto de P.Baurier para derivar

dlñkiú Alkr 6M 0  libros ch agua i^ r  

dfQde
ds¡mergiá et^drüa.

; í ’ j  ̂  * T ixn, t « r» y •■> r ,
or(^an/^

^^übras  áe jpwfeféww ’áé ÁhdrO’ 
dS, ¿ ^ S m ( ^ a c h i¡ 'm ia * c a ia 8  yScm* 
ta María de Bólsué.

í Amnro í.®—BolsaI—I nsototo ¿Ustkoro- 
*1:^3106.—O st^vÁ feiúk^ ímí Majwi».—

I OSQSEenMIBB. — SOBRAS» — ADíIIinSx
TlUCldVii PEOyil^CaAI..-r ApMÍJP^TRA-
CK)N,,MUNipÍPAÍ.;—ANTOCada OFÍoifAZi^S.
S ^ tÍokal.—E^BOTÍ^ ..........

Anexo 2.®—kbiórt» . ’
Anexo 3.°—Tribdnal Sopreho. — Balí ' 
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eA B TE, QglClAI, 

riESD EK iu Del c M m  de m is i i io e

B. H. él Bey D. Alfooso x m  <q. D. g.), 
S. H. la  B sin a  Di.* VictpTiA. E r e n la ,  y 
8S. AJl. Bfii el F ^ o ip e  ide.Aatiu^s 6 Jn- 
fantos D. Jaim e, y  Bi® Beatádc, ooatiijÍl|ii 
Bín iw r6df& eo  aftiniWTiE^Bto

D» igariibeoefldo.41sfaii*o laa,^^Báa 
perqpnaaB«.la AosaataiVaKlFamiU*.

m a l a s i o  D£ i m u c e i ó i i  p ü b i i c i
¥ BELLAS ARTES

REALES ÓRBERES 
Rmo. Sr,: Be acuerdó con lo inform a

do por el Consejo de Instrucción PttbK. 
ca en pleno,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D.® Clotilde de Castró Rodrí- ¡ 
^ e z ,  Profesora num eraria de la  Sección * 
dé’la Escuela Normal Superior de Maes- |  
tfas de Maidrid, con el sueldo anual de 
3:ÚW pesetas, debiendo cesar, con esta 
féciik, éñ^el cárgo que de igual clase y 
^ é c ló n  dés<^péña 'en  la  dé Quadala- 
Jara,

De Real orden lo digo á V. I. para sm 
conocimiento y demás efectos. Dios guar* 
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de Mar
zo de 1910.’

ROMANONEa 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: En el recurso de alzada in
terpuesto por el Delegado Regio, Presi-» 
dente de la Junjta local de .primera ense** 
ñanza delfalencia,^^oontra orden circu
lar de l l  de JuJio^de 19C#,; relativa 4 la 
inspección de las Escuelas graduadas, el 
Consejo de Instruccidi^Pública ha emiti
do el »sigükay :éM u^

«Da Suttteoretarfe^de e¿|e
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p or orden cironlar de 11 de Ju lio  úllámOy 
ha  declarado qué loa Directores y ©Ireí?* 
Éoras de las Eái5&elfis NoMkJ^s t 
Tpspecto á las graduadas ánejas á  áquá- 
lias, las faoultadios que respecto á las Es
cuelas municipales tienen las Juntas lo* 
cales de primera ense^am ^ de conformé 
dad á lo establecido én el articulo 2.® d á  
Beal 2S^«#IS0p t i^ b r e  de^S9^
y el 4.® del Real decreto 29 Üe A^oéfó 
de 1899; i ;  E

»Que las Juntas proidiiciales eonsenfa^^ 
rán, en cuahto á las mismas Escüeiías,iah 
íaoi\itades de alta inspección que les com» 
pe'<e sobre todos los Es^blecim ientos pú- 
biieos de enseñanza pnm aria; '

»Que los Delegados Recios tendrán en 
las capitales dondeexi^Éan,y con arreglo 
A lo dispuesto por Real orden de 9 de No
viembre 1904, Ig u a la  facultades que 
las señaladas anteriormente á las Juntas 
provinciales, las cuáles {lodrán ostentar 
como tales Delegados representantes del 
Ministerio y rjo como Presidentes de las 
Juntas locales de prim era enseñanza.

»El Delegado Regio de Valencia, cum
pliendo un acuerdo de la; Jun ta  local de 
prim era enseñanza qué preside, acude á 
este Ministerio, pu instancia, fechada el 
15 de Agosto, solicitando la modificación 
de dicha orden-circulárj^ en apoyo de su 
pretensión expone: . ,

>Que la ley de Instruecíón Pública, en 
au artículo 289, preceptúa que las Juntas 
locales tendrán, respecto á las Escuelas 
de prim era enseñaftza estableddas e n .^  
pueblo, las mismas atribuciones que se
ñala el articulo 286 4  ím  provinciales, 
respecto á los Istabledm iéntos qué se les 
encomif ndiá, y el artícuiq290 hace exten
sivas ei:^s atribuciones, én los pueblos 
que no sean ca{dtales d e  provincia, á los 
Institutos Escuelas de aplicación qi|e 
existan;  ̂ .

»Que la disposición es terminante. Las 
facultades de la Jun ta  local se extienden 
á todas las Escuelas de prim era enseñan
za, y como las Escuelas graduadas son de 
este género, no es posible sustraerlas á la 
jurisdicción de la Jun ta  local sin vulne
ra r la Ley; i

»Que es verdad que en el Real d ecre^  
de 29 de A g o ^  de 1889, se conceden é  
los Directores de las Es^melas Normales, 
respecto á la» Escuelas gradeadas, 1 ^  
mismas atribuciones que réspec p  á las 
demás Escuela» muñicipaies tienen las 
Junta» locales de prim era enseñanza; 
peroeste Real decreto ha sido modificado 
ya en mucho» de su» extremos, y preci
samente debe modificarse en éste, porque 
un  Real decreto no pueble e » ta b l ( ^  un 
precépío ddnttarto i  i i  Bey^

>Que, a ^ iñ á s , el espíritu de varia» di»- 
pofiiciones posleálcues, R e a ^  f ia d le »  de 
SO Marzo y 99 de j^joslo^de 190S, y fi
de Nóviónái5% dd'fSOi/ v le n é d  estable
cer el verdadero srátíLdo de e s li dl^pM " 
clóoi que no m

derecho de inapieoclomijr esas Escoe^s, 
facultad lógicá y razoñablef pm ^ eíla no 
debe m erm ar las facultades de íáS détílás 
Mitoridades y  J u ^ a ^ ^ ó r q u c  como dice 
muy bien la  Real orden do 30 de Marzo 
de 1903, esta agregación, ya sea á una 
Escuela Normal, no puede cambiar de 
naturaleza n i de" condición á la Escuela 

que^i^ue^si^ttlh) una Escuela 
ptftíftÉi, éúya posición y funcionamiento 
Béíajusta á las disposicionés generales vi- 
genifp, s in  otra d ife r^ c la  que la dq ̂ éií* 
v ir  especialm ente'para vías prácticas pe
d agóg ica  de los alum nos del Magisterio;

«Que, lúndándose en esta razón, dispq^ 
ne qiié los Ihspeotores de prim era ensé- 
fianm pueden y deben visitar las Escue
las ̂ ad u ad as;

»Que el mismo argumento puede hi|- 
cerse respectó á la Jun ta  locab y sin per
juicio de que los Directores de las Escue
las Normales tengan derecho á inspeccio
nar las Escuelas graduadas anejas á stss 
Escuelas respectivas, deben respetarse 
lós derechos de las Juntas locales consig
nados en la ley de Instrucción Pública;

»Que en cuanto .al interés de la ense
ñanza, por muy celosos que sean los Di
rectores y Directoras de las Escuelas Nor
males, no pueden tener el interés que 
guia á las Juntas locales, que son las que 
representan á los vecinos del pueblo, com
pletamente desligadas de lazos con los 
jíaestFos y sólo atentas á que los Profe
sores cumplan con sus deberes;

»Que á las mismas Escuelas graduadas 
conviene que las Juntas locales temgan 
Ínter vención en ellas, porque son las que 
han de cuidar de su 'mejoramiento y han 
de fajjüibirles los medios para su funcio
namiento,y si áióá Ayuntamientos y fi las 
Junta» locales, en representación de és
tos, se Jes niega toda IñtarvencióB en las  
Escuelas graduadas, és muy lógico que 
no las m iren con el interés de aquéllas 
que están bajo su jurisdicción;

»Que al sepiatrár la» Escuelas graduadas 
dé iá inspección de l is  Ju h ta s  lócales ha 
de sm ^^ttsa  de que la enseñanza no dé 
los resultados qué se esperan;

i»Que por todo lo relacionado suplica 
que se # c la j^  que, perjuicio del de
recho de los Directores y Directoras 
la» ^ c u p la s  Normales á inspeccionar la» 
EBCuélas graduadas á ellas añejas, las Juñ- 
tas locales cón'^rvan todas las facultades 
que les concede el artículo 289 de la ley 
de Instruooióifc Ptlfiica.

»A juicio de este C on sto , es indudable 
la justicia que abona la reclamación for
mulada por la Ju n ta  local de prim era eñ- 
sefiansa de Valencia^

^Conforme al arttaulo 112 de la Ley, 
la» Escuelas prálticas agregadas fi la» 
Nórmale» son púb l|cm ^w ^ de la  
caUdad r a s p e é #  sqsWmda» por Aytíñ>  ̂
tamientos, y no »e diferencian de las df-  ̂
más Escuelas munifiápttiés por cir-;

^Perfectamente que los Directores y  
Directoras de las Escuelas Normales, ten-- 
ganda agre-
g ^ a s  á sus^slabjLeciim* n toapor lo q u e  
á la práctica délos alumnos del Magiste
rio seireflere,^pero esto no es incompati
ble con que las Juntas locales, que re p re 
sentan en m ateria de ens^ñanz^ á los 
M«nicl9Í0 S|jpíeiRij^n igual íu u c ió p .^o r lo 
qpe respecte á ic^ ní4 oSf nadie m ás 
interesado que ellfii en el i^ jq ^ p ^ íe n to  
dé, esas Escuelas, graduada». ¡  ̂ >

•y  esto es lo que establece artículo 
289 de la citada Ley y rec»u'dd la Real 
orden de 30 d e  Marzo de *

»En con|orñt^dvoiVlo-éf£^BU^%  pro
cede se deje sin efecto la orden im pugna
da de la Subsecretaría,>"

Y conformándose S. M. el Rfif (q. D . g.) 
con el preinserto dictamen, ha servido 
resolver como en el mismo se propcme, 
disponiendo al pr(mio tiempo 4» 4ó 
á esta resolución c a rá o ta  gé«épaL 

De Real o ^ e n  lo digo á V. I- para.su 
conocimiento y efectos consiguteñfos- 
Dios guarde á y . I. mucho» años. Efe* 
drid» 7 de Marzo de 1910.

ROMANOKES, 
Señor Subsecretario de éste Minist^fio.

H i n s T m  m  f o m ü t o
.    ■ ' ' !■

R E A L K  S r DENBS
lim o. Sr.: Gonsigñada en el capítulo 6.®, 

artículo 2.®, concepto 68 del presupuesto 
de eéte Minieterlo la  cantidad de 15,000 
pesetas para ccññpletar las obrw^ realiza
das por cuenta dél Ayuntainiénto do 
Reui do la  Eptacióñ enológiñi de dicha 
población, -

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que por la expresada suma se ex
pida desde luego, y fi jnstíflcar, un man- 
dam iaito  de p a ^  á. favor del D irector 
de la E s ta c i^  encñógloa. de Reus, don 
Claudio Oliveras.

De Real orden lo comunico á V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guardé á V. I. niuchos añés.'Jlíadrid, 4 
de Marzo de 19ÍQ. ¿ ^

CALBETON. 
Señor Director geñeral de Agricultura, 

Industria  y Comercio.

limo. Sr.: Reconocida unánimemente 
la necesidad de uifa ley^ de Minas que 
ponga térm inaA ioaeoiitinuado» coñfiio* 
tos que surgen, y á la» diflcñltade» oa»l 
insuperables que en la práoti<ta se oír9^ 

la  aplicai^ln de prescripoióne», 
veces opuestasiíñ^pS^í^ en

fm d á jm ü tü m  ñ tíia g ó n ^^  
son la de 189^; velórmada én y  e i  

) - I^  de Bases del mismo años se 
la le^slábíóijj .yí- 

íó sólo p ira  corregí» las d ^ c íe n -
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«S» observadas desdé ktfipatóféÉliítentq, »«*^r»^z»éfdnd»f»ddePf*«M aa;i88^^ 
y  ídar unidad á los^féúeptos qOé ré g #  aditíonal y  Eeab anda» idei'iSimip
Ihn la cóncesión do la. propiedad in in é r i  f  ̂ L M o D ira n te s  á  dicha o t^ a  "Sirílnrái 
•como inm anente ditt'«atado, Sino f»hrÍ ’f M i n ‘6taüetesdootim etóisfM l¥ÍoáSBB-

-^SHi^Éei^irioif/den'tro del plazo de trein ta 
í?días,*^ oontíi!r desde ^ « ig u ien te  al de la 

Ip tó iV a ^ ^ .d e  eate.anpncio en la G ace
t a  b e  ÍKa d r id .

f l  d é M fz o d ^  19ÍÍ0.-E1 Sub-

- o : }j.í̂ : i 'h r. A i r- > Í̂: - ■ ü>íu:a-¿¿̂

j P S i S í w í ^  ; ■ ' •
; •; ■ . |beik:;^ejH>toe-diiMAl«0(ty^/p|c4^ ,, « « « e r » i :
;•.■•■ ' ■:■!.■!■ ' :!*fd •? f f - ' - j q  A 'p f , ^ '• }&:?! ' i

-NACIONAL
'^ M c íá  dé ie» tm r ív  Ua 2 i premtos

’ r*ü mayares de h» íñ lS iqm i*e»^ Sw tm ^íeif^m hi emíesUi i ^ .
i>.i- ..K

'  '■'*■8': 558
- r 11,942

4 t ;'í- 
itffí

‘.t,:-!.i)

a  T m

•etM «(n

" l O q s ’ 
i '’*4.191- 

4 Í4v258

fi 182 
.,, 361 
14:773 

* - - g ,^61 *
. .-13.092,

.í>. a„&44 ,

: .1-079 
12.291 
13.642 

jfJ-6.499...- 
8.756 
6.344

‘ '‘■•■'•-'«■W.ggQííijOl
■r.ŝ miyejmeeúq
i-un :* !-;-íi'gOt,OOC|
! i ií-,>-í̂ '|Aí 

■J,%i ■K:¿L
: *̂íí;j0|Es-

A 'O*
■'■■

•if--.-. .t„, ».,,^,oorf j., 
ÍKiis'. -Jíj-li-. îlíOO

Í ¿■••ie,-a3yB*ftÍ̂ '5ra{EM<IONES

1̂ : dé

" introducir en  ̂ iqttelíóí̂  ̂prüiéipii 
dé índole soclál
transoendénlaies transformaéiónes eip 
rimentadaa én lá industria en general,
«epeclalménté en la minera, eife él ürMx\ 
curso de aigunas décadas, Mendán' 
dEdéiííéítiériipo á la má^'o^in^ilpérfSad 
desarrollo d é  iiriá 'i^qfuíttk'qtté;  ̂ dual 
minera, 8(^0 á la J^ im ltiim  cédé 'íñ i 

"•■'-■portancia. ' *>■ ■' -u':, ■■.■•
T 'undadaén tales ééÉsMér«9k)!je&,^ 
a  Sí. el Rey (^. DÍ gi> i  b ié

Máponér sé cohsübiyé tmá CoMísidá ̂  éi 
ped al, que, utiKawndo en  ̂I t  mÉdida-q 
juzgue conYeirfénté^í§St^«nfe€Éil6S ai 

' técedentés réttdidos’ ^ói^^^iétMéliéé^á: 
teriores reépecfd á lá ley propiáteén 

' Minera y  á  otras como la dé ÉEpTopi 
ción forzosa, de A g^ai,de^écidéátes d( 
trabajo, etc., eU.¡ éoíi las que fid ie  íá pri 
m era íntinías córiéxioñes, estudié y  p r  
ponga una legislación completa.^ G é d l^  
minero, capaz de satísíaeer^los^ in te ie se | 
geikerálés de la industria m inera y met4^ 
lürgica.enr todas sus manifestacionesy e |. 
su relación con el . Estado, con el conc¿  
sionario explotador^ ó industrial, cuya 
Comisión se form ará del modo siguient 

Presidente: el Director general de Agri 
cultura, Industria  y Comercio.

VocalésfD. Federico JCuntz, Presidem, 
del Consé jó dé Minería; p. Ángel Vasc(|̂
ni. Inspector í^énelál f  Uefe del Negocia-' ' En é!Í sorteo éMebrado h<;Ó!',̂ (̂  ̂arreglo -eí# e/4l -ií> 'i, V." ■> . -11n  ̂a -7̂, ¿I i fr? 
do dél Ramo; D. Lula Adaro, Ingettiérii) T  ftl'arlJiMo-57-de genérll f.,; ; . ,  m  ctelflo ídi id
Direotor deiílIapagédKéífió día Eai¡afia,é ‘* '^ íw 8 N ^ ^ o á ® íS á c f ^ S M 3 í? í  A -<‘í;tP.¿8 Js», 9» Uüi-

ua4 ¿cogidas é& los eátablécfhil^a’Ĝ  ̂c|eai:!.i'E;fi tci ■#«*.•
l a B e a o a « . iw ia ^ v te c M d » « a d ^  ,  *-
xawiAtado, agraciadlift h|e4«gi»i^e8fe í ; ; ,  ̂ *
„ ,,Y|cj^ia¡^cimp,jyi5^ ‘ ^  'Si3fr' id.,-
Jĵ uestriaSjBnóra oelfiSlBerbedes; ' ' ■ ' ' id. para los 99

.«hcaraácidQ ‘Gawllda, Mai¿á d^Icí^íDÓ- ■ « «> w'nflilHncBrosfBestan- ■
loresTriguwó,l8ÍdpiaB8fia7B!disa:)ilfe ü  tfs d¡8 laíjoptapa.,

».polBm^d#.p«ílésip 4§:l4,?aife..a , i.f ; . A# #?eráÍP, iw-.
. I.Qqüe seangnc^,pm8,^<g)BoeS8»i«if) l  'ise tó ....
del pttbUoo y déi^ás e M s t d s . " í ‘" -'’2 ¿pwkximaefóiaos de 

’ * l^drw,^ il d^HÍ&áí ae*-’Í9íO'.'i»«P<|r 4 ^ í»
| í!;1íÍ;‘ ■> ¿iríi

.s:-v: i .̂Ma<ÍrÍ(|.:;Ui.r̂ "̂
: Bilbao.^  ̂ ,

' ■ Madr i d/ ’’ ‘ "
■ ’ BarcéloUa.

- Madrid* ir a
Bilbao.

^ Madrid.

¿ ¿. .a t t l .'n.ft-. .r. r. i*; ■ -r/if I % , / lii i

i?odéí % rdble.

Madrid, 11 deMaftso de 1910;
iJüiJí

indPridtíb" dé  1a ̂ éstin|(üida ~^uii^ ̂ de ró- 
form á de'láTiVgisIácIón iffiifiera; D. ’íWlil» 
RecFmido, Jefe de lá^íABesorfa iurídick 
de este Minisi ario; D. Miguel - Poole, « 4 “ 

‘ g istiador de Ja Propiedadj<y comó & c r¿  
tario  D. Gésáf- A hudsé/ Oflcial-del Nego
ciado Central. t: ■ ti i

De Reál ovdenlo ooBíunlcoá T.l<{iarii 
su conocimieHtoy efebtos opdrtumm. Diop 
guarde á V. 1. muchoá añoSi'' Madrid; 9 
dé Marzo ^ ’1910. '  ̂ : |

- ^ G A i a u m i  I 
Señor Director generaPdd A |[i^1ü ttir |, 

Industria y  Comercio.

U H H nC ÍÜ N  ílilIiM .

MINISTERIO 06 SI^ACIA.Y

■ Sti^adeiretarfá.''
la AudienciA.'fMiit^ 

se halla vacaste, salida A otro desd-
£ ■ lio de D. José Qdmeî Sarberá,': la Seore- '

yv#eiatores

■49.500

49.500

orden, Federico OBéUair.i

4 Éto,dé cbmter dê 7.66(l;bi0̂  
d o  dé 5llt>ei|taB ér b iñ e té ; d m d id rir  eó 
décfmóá acittco pesetas, d is trib i^d id o ia  
1.279.46(1 pesetiwwá i:8égptWBiisN^‘̂ de la  

•iBHUlíenit'riig&lwite;; -g'-v . y : . . ' . : ' t  '.

meros anterior y

■'A-

posterior ai del 
 ̂® frlfittd0 g>#i4Ééí!0 .

f e e tf  aé̂ .dOOM€tol 
>11 :íd^ J ^  í dél

, 9 i#mdé
' - ; ía4 ‘i>^rá ÍÓfií dél 

pe ifiió  lerééro. •

■ 5.000

4J100

3.460
"t.279-460

1 ;.*... de
' 4/ éí;í../'dé'
32c "dé;3

\ 4 .5 0 ía . r , .a ; á é ^  .

- A 4/  : - 800/pésetáé>é3daí 
■ĉ '. iaáía^?pftrálD 9 '̂9 a^-:. 

r núipéiw rfe^u j^ . ,  
tes de ]a centena 
" ’ " ^  p r i^

, , ,  ̂ j "4^f^i^Ó3¿MaídÓnéS ik& co^^
; / .  T «bn^ ^  que pueda

 ̂ :ccr:^áÍÉDm bille^i; i^ té n d i endose
' , -^A0:0(|) , - -

i ,-J:'
• Í . í  J éalieeé fi^raa^«&el número 1, su ante- 

Tidr-jm «]<BÚm«eD --<37.0()(̂  y si fuese éste 
^  agraoiadft ^Jéillete número 1 será el«i^eslie. ,  ,

, :Ptu>a la t^lioaciún de las a^ozlmacio- 
49.500 i



r>24 12 Marzo 1910 Gaceta de Madrid.-—NtSm. 7Í
ejemplo, al núm ero 25, se consideran 
:igr.^.€Íados los 99 números restaaileB de 
la cen tenares deoir^ dewle d  1 alS4 f  
desde el 26 al Í0O, y m. forma das 
^^proximaciones de los premios segundo y

El sorteo se efectuará en el local des
ainado al efecto, con las solem nidad^ 
prescritas por la rnstrucción del RamcK 
f  en la propia form^ ^e liarán desp|u# 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de Ir25 pesetas éntre IM áenée* 
Has acogidas en los EstaMeeitíiiaatoá Sq 
la Beneficencia Provincial da  Madridr Y 
Mño de 625 entre las huérfanas de lííilí- 
tares y patriotas e n e a m p ^ a  f n a
tuvieren justificado su derechíc^ >

actofi-ñeri» y iñs .«flim-
frentes m tfregados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia dei Presidente, á 
hacer otoservaiáhnes sobre dndas qne 
tengan respecto á las o p tac io n es de los 
sorteos. Al día sigjúiénSd de efectuados 
éstos, se expondriíiel. risilltado al público 
por njedio de iw a s  impresas, únicos do
cumentos fehacientes para  acreditar ios 
números prem iad9®*̂

Los premios s.epSfitóÍn en las Admi- 
nistraciones donde sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrejga de .los ¿>lsmos.

Madrid, 5 de E¿e'rpde‘lS10.—El Direc
tor general, J . M.

IM.;recciéH CícBscrii-ál la Beada 
j  € I a a e a ^ i j ( '^ i ¥ a s .

^cup^rdos adoptadas en reclamación 
de OhUgaciofj^ de ültranmr.

A D. Toribio González é Iriarte;
Vista la instancia suscriba por usted To

te laman do los haberes devengados por su 
poderdante p . Eicar4o Varona y Varona 
en los meses (|e Jíiálo, Noviembre y Di
ciembre del cómo Telegrafista
prim ero que ííié.én la  isla de Cuba,

Esta Dirección tíeneiaí ha acordado, 
con esta feéiia, desés|TO^r la  reclamación 
formulada, por ser haberes devengados 
en época en que ya estaba en vigor en 
dicha isla el régimen autonómico, y no 
corresponder, por tanto, su pago al Teso
ro eíípañol.

Madrid, 15 de D idam bre de 1909.=Por 
oidéu, Moisés Aguirre.

A  D. Bernardo Fernández;
Vista la i^nstahma ST|S(OTÍta por usted 

reclamando Ip^ bábéíc,? por
su poderdante D. 5auafdp liíoraios de los 
Ríos y Otefó, ép lós fijiesls Se Jiilio á Di
ciembre dé 189S, cómo 0Mcial quinto de 
la Secretaría délÁ Jhnta Gentral de De
rechos pasiVos del Mágistefto de prim e
ra enseñanza, que íué, de la isla de Cuba, 

Esta Dirécción General ha acordado, 
con esta fecha, desestimar la re<áipi|ición 
formulada, por ser haberes deven^idos 
ea época en que ya estaba en vigor en 
dicha isla el réginión autonóniicó y no 
corresponder, por tónto,su alTÓso- 
ro español.

Madrid, dé IM^í^^bre d i  f9Ó 9 .-ío r
orden, M ois^ A j^frrb.

A D. Manuel Soto Naeiso. .̂  . . '  
Vista la instancia suscrita por psted 

reclaxnando 1<̂  h # te a a .^ a n g a á d s  por 
su { M id a n t i  W. y

Fuentes, en varios meses dél añ5 1897, 
oomó ^dineal:lle de Obras Públicas que 
fuá de lá piüovinela de Matanzas^

Esta Dirécción General ha acordado, 
con esta feeha^ requerir á usted para que 
en el plaáio de tre in ta  días presente las 
prim ei^s eopíaa de las escrituras de po
der confcridas por D. José Suárez y Fer
nández á favor deí prim itivo reclamante 
^r^ í¡^©ribano, la de ésto á favor del señor 
Soto y Nuevo, el documento iustificativo 
dé la  céísióií héiúha pór él iíiléréifeado don 
Ei^úbio liábiadrid y Fuentes á favor del 
repe^do D. José Suárez y Fernández y el 
bértificado original de adeudo debida- 
m m rn  ireinteg^éo con n m  pólka de dos 
toeetas./

Madrid# J íl  dfi Dlotembre da X9Q9.^Por 
orden, Moisés Aguirre.

A p . Bernardo GonzáleíJ:
V í^o el expediente pro^ovfdo por us

ted reclamando, como apÓS^rádo de don 
Gabriel Férez de Alderété, Ibs haberes 
por éste devengados en lóá inéses de Ju- 
Rb á Diciembre del año 18%, t^íno Escri- 
tóepte de lá Secretaría de HaÓíenda, que 
füA en la isla de Cuba,

Esta Dirección General ha acordado, 
con esta fecha, desestimar la reclamación 
formulada, porque siendo baberes deven
i d o s  en época en que y a éétaba implan- 
lid ^  en dicha isla él régimén autonómi- 

constituyen una obligamóq de carác- 
íiír puram ente local, y, por íaípto, no co
rresponde su pago al TesoB de la nación, 
O lien d o  además justificar su personali
dad como apoderado.

Madrid, 29 de Diciembre de 1909.=Por 
orden, Moisés Aguirre,

A D. Bernardo González y Fernández: 
Vista la instañcia suscrita por usted, 

reclamando los haberes devengados por 
sil poderdante D. Pedro Más én los me- 
Sés de Junio á Octubr© y veintidós días 
dé Noviembre de 1898, como Gelador de 
Foíicfa gubernativa que fué, éñ Fúérto 
ptíncip^ / 

ffita pií^ccción G^enefal ha acordado 
con é&tá Kcha déáéitimaf la redamación 
fórúiulada> pojr Sér hhberes dévéngados 
.pn épo<  ̂éfi qñé jra hitaba implánfádo en 
Cbba'el aútóhóftiieoj, y ño corres-
poñáér, tantp, su pago ál TésOró es
pañol, débiendó ádéhíás justificaí su ^ r -
ijM idaddé^odéráám

Madrid, t9 dé Pjbiéiñbre de 1909.~Por
orden, Moisés A^ír|:é* ^

A D, Bernardo González y Fernández:
Vista su instancia reclamando }os ha- 

áe |é i^adó$  p o rsu  podéñÜahte don 
B ogelió iiattínóz Beméstre, en ió s  áieses 
de duJio & DhdOisbre de X898, como Ofi
cial cuarto de Estación que túé  en la Isla 
dftOuhju

Eata Dii!«éo$fién Gea(»al ha aoordado 
con esta fecha d esestim a  la redam ación 
formulada, por ser haberes (^vengados 
en época mi que ya estaba e n  ̂ ig o r en di
cha isla el régimen autonómico, y, por 
tjsnto, no deben sejr satisfechos con cargo 
á  los fondos locales dej Tesoro de la na
ción; con la toéefi^ncia  de que no te<» 
níendo reconacito m  personalidad como 
apoderad^ m á  w m m r m  que lo justi
fique.

Madrid, fi9 4 e  Bieieminre de 1909.3=Por 
orden, M o ^  A g itil^ .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

l§ iitlis e c re t» r if i.
S uacrip c ió n  á  fa v o r  de lo s  daznnifi- 

cadhs p o r  la s  inuhdaolonós eti d as- 
t i l l a ,  L eón y  G alic ia .

NOVBÍÍA LISTA DE DONATIVOS

Importe de los donatitos an
teriores ingresados en el 
B^ncg dft Bi^pam. , . . .  t •«• 105.688,05

Ayuntamientp de S an  Se
bastián—  V- 

Alcaldía dé G ebréros.. . . . . .  5t),00
D. Ju lián  García Patos  50,00
Sr. Obispo dé Jjaén 25,00
Sr. Duque de M edinaceli... • 850,00
Sr. Duqúe de Sanio Mküro.. 2StOi,00
D. Anténor Betancóurt.. . . .  1,43
D. Emilio Euiz de A le jo .. . .  1,43
D. Diego Fernández Vera*. .  1,43
D, { ie^ d ro  Sánchez Rae^a..  1,43
D. Andrés Serrano Fontócha. 1,43
D. José S ^ ch ez  C astilla;.» . 1,43
D. Juan  Bielsa  ............  1,42
Sr., Q e^strador de la  Propie

dad dé Peñaranda dq Rra- 
cam onte.. . . . . . . . . . . . . .  / .  10,00

D. José Monegal..................    250,00
Sociedad G, y  A. Figueroa, 

d eM m n ?es.i... . . . . . . . . . . .  ?W;00

Total. 107.277^05

Madrid, 11 de Mar«o dp IfilOwr^Por 
acuerdo dé la Jun ta , É. Dato..

C0 N8EJ0  STipEIflOR 
PROTEjOCI^ X LA INFAimXA

T E S O N E R Í A

CpÉOTA ^ n .A L  DjE INGEES08  Y GASTOS 

8itwm4*i m  B1 <l» Ilieiem¡^r4 d* J.^9.

H A B E R ................... ...
Existencia en 81 de Diciem-

i:ípede 1908...............   8.379,50
jGobrado d é la  IHreeción Ge

neral del Tesoro....................... »
Consignación á este Consejo 

e n  d i  p re s tfp t ie s to  d e  
1 9 0 9 . . . : . . . . i . . . .. 90.009 »

Meno» im pue^o de 
formalización  249 19.760,00

Suscripesonesal «Bo l e t í n  
Pro Infantia». . . . . . . . . . . .  33,00

Total. 23.172,50

D E B E
Gastos de personal .......... 6.437,46
Idem  de instalación y mate

r i a l . . . . ................................. 3.717,90
íd e m  de impresiones y pu

blicaciones  ................ 4.784,50
Idem de dietas á' Gónsejeros 

obreros.. . . . . . . . . . . . . . . • .  75,00
Premios y socorros...............  5.473,96
Banco dq  España, c/e  fi;683,68

'T(^?al. . . .• •*  23.172,50

Madrid, í^  dé J ’ebreúo áa lO lfi.-E l Vo- 
« tó^esorlre , ieandB0.de iAbi5éer.?!rV.  ̂B.® 
ES P eeildM a, F.
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MINISTERIO OE iNSTRUCGIÓN PÜBLICA
Y BELLAS ARTLS

» m > s e e r e t a r i a .
las reclamaciones formuladas 

por los Profesores de Pedagogía, don 
Ensebio Martino y D. Serafín González, 
contra la relación de altas del escalafón 
d e  su elase, publicada en la  G a c e t a  del 
27 de Enero último,

Esta Subsecretaría, teniendo en cuenta 
los nuevos datos aportados por los in te
resados, ha resuelto que so haga constar 
en la casilla correspondiente aél escala- 

el título de Maestro norjmal qué posee 
tí; Eduardo Martino, y que ÍD. iSqrafín 
González figure adscrito á la Sección de 
Ciencias, para la que ^uó nornbrado.

Madrid, 10 dé Marzo de ’1910.=E1 Sub
secretario, E. Moptero.
Seftores Directore,^ <Je los Institutos de 

Teruel y Jerez. .

H.eal Aeadleiiita Hspaaola.
* del limo. Sr. D. Mel
chor de Paiau ha quedado vacante una 
plaza de número de la Real Academia 
Eé.pafiola.

Las per^cinas que aspiren á obtener di
cho cargo pueden pedirle en solicitud di* 
ngida^ §, e¿ta Corporación, ó ser propues- 
tas p^or tres Académicos de número.

, jja elección ha de recaer precisamente 
en sujetó que reúna las circunstancias de 
ser español y de buena fama y costum
bres, de estar domiciliado en Madrid y  
do haber dado señaladas muestras de po- 
sseer profundos conocimientos en las ma
terias propias de este Instituto.

fias propuestas y solicitudes se recibi
rán  en la Secretaría de mi cargo, casa de 
la Academia, calle de Felipe IV, número 
2, hasta el día 9 del mes de Abril pró- 
^ n ip .

Madrid, JO de Marzo ‘de 1910.=«E1 Se
cretario, M. Catalina.

, 6í  ̂ Los traba | 08 sé presentarán, á vo
luntad de los autores^ firmados ó anóni
mos, y en el segundo caso acompañados 
de un lema y Un pliego cerrado aparté, 
con la firnia y domicilio del interesado*

7.®' El premio será de 2.000 pesetas;
8í* La obra premiada s*írá propiedad 

de la Junta de Iconografía nacional.
9̂  ̂ Premiada una obra, la Junta  acor 

 ̂ dará si debe imprlmii^e, y en caso con
trario, quedará depositada en la sección 
de Estampas de la Biblioteca Nacional.

10. Los originales se rem itirán al se* 
ñor Secretario de la Junta, Ú. Juan Cata
lina Garcfái Director del Museo Aixiueoló
gica, calle de Serrano, número 18, Madrid.

11. El plazo para la entréga de los 
originales comprende desde la publica
ción de esta convocatoria en la G a c e t a  
DE M adrid, hasta el 81 de Diciembre del 
corriente año.

12. La Junta  se reserva el derecho de 
proponer al autor de la obra premiada 
las modificaciones que considere necesa
rias, las cuales se harán constar en el 
texto ó en úna advertencia prelim inar, y

13. Los originai^s no premiados serán 
devueltos á sus autores.

Madrid, 1.° de Marzo de 1910.=^E1. P re 
sidente de la Junta, Marqués de Pidal.»

« l a u t a  ü e  i c o n o g r a f í a  iT a e io n a l
Qmcurso áe retratos de españoles 

ilustres.
La Junta  de Iconografía Nacional abre 

concurso para otorgar un premio á la 
mejor colección que le sea presentada de 
retratos de españoles ilustres, varones y 
hembras, en letras, artes, ciencias, armas, 
gobierno y cuantas manifestaciones ha
yan contribuido á la gloria de la Patria.

El otorgamiento de este premio se su
jetará á las siguientes bases:

Lóé retratos ser n de personajes 
nacidos antes del año 1700.
” 2.® Las cédulas en que se mencionen 

estarán dispuestas por orden cronológico, 
dentro de cada centuria.

3.* Toda niención de retrato estará 
acompañada de la indicación del lugar 
donde se hallá, expresando la localidad, 
monumento, libro ó colección en qüe se 
conserve, y la Corporación 6 particular 
que lo posea.

4.® En la cédula correspondiente á 
cada retrato se hará expresa mención de 
las referencias y datos que prueben su 
autenticidad.

5.® Serán preferidos los trabajos ilus
trados con fotografías en pruebas sin pe
gar, á las cuales no se marca tamaño ni 
éc les exige más condición que la de re 
producir los o r in a le s ,  sin retoques u i 
intervención alguná áe dibujo á mano.

El Jurado que ha de juzgar los traba
jos que se presenten al concurso á que se 
refiere.la actual convocatoria, lo forman 
los Sres. Marqués de Pidal, Presidente; 
Beruete, Ferriz, Herrero, Aviles, Barcia, 
Picón, Pérez de Guzmán, y Cataliná Gar
cía, Secretario.

 -----

MINISTERIO FOMENTO

O l r é e é i á a  O e n o r a l  d e  A g r i c u l t u 
ra»  i u d u s i t r i a  y  C o m e r c i o .

MONTES.

Examinado el presupuesto que ha re
mitido la Inspección de Repoblapioqes 
forestales y piscícolas para ihdemúl^íá- 
píones y gasfos dé movimientó que ha de 
devengar durante el corriente ejercicio 
económico de 1910 el personal facultativo 
y auxiliar de la tercera División hidro- 
logícó-fórestal én la inspección y' com
probación de los trabajos, estudios, ins
pección y dirección, importante 19.088 pe
setas, y

Considerando que, si bien las partidas 
que le constituyen están justificadas,pro
cede introducir en el mismo una rebaja 
de 1.488 pesetas, por haberse también re
bajado el presupuesto para trabajos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por este Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el presu
puesto expresado para el año económico 
actual por la cantidad de 200.600 pesetas, 
cuyo gasto se aplicará al capítulo 6.®, ar
tículo 4.® delfpresupuesto vigeifté de este 
Ministerio, y concepto 33 del mismo, re
lativo á «Servicio de repoblaciones fores
tales y piscícolas», debiendo tenerse en 
cuenta que por tratarse de un servicio 
que, .dada su naturaleza, no p^uede ser 
objeto de contrato, se ha de verificar por 
Administración, y que por el Ingeniero- 
Jefe de la División se han de solicitarlos 
libramientos de fondos, y justificar su 
inversión en' la forma establecida* ;

De orden del señor Ministro lo comu
nico á Y, S. para su conocimiento y de
más eféctos, Dios guarde á V. S. muchos

afios. Madrid, 18 de Febrero de 1910.»»E1 
DirecCor general, Groizard.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Examinado' el presupuesto elevado á 
este Ministerio por la Inspección de Re
poblaciones forestales y piscícolas, y for
mulado por el Ingeniero Jefe de la octa
va División hidrológico-forestal, ó de la 
cuenca del Guadarrama, dependiente de 
la EsCuéla dé IngenierDs de Montes, im 
portante 43.036,68pesetas, para atenderá 
los trabajos q ué  duránte el actual año 
económico han de ejecutarse en el perí
metro que constituye el monte La Ju ris
dicción, del Rout Sitio de San Lorenzo, y 
en el Vivero Central, establecido en la 
Gasa del Infante:

Considerando que, con el ñn de am ol
dar las partidas de este presupuesto al 
crédito conce<iid<»en él de éste Ministerio 
para trabajos hidrológico-forestales y 
para ajustarse á la prudente previsión 
que las circunstancias acó sejan en-la 
distribución de créditos al principio del 
año, és de necesidad rebajar 7.090 pesetas 
en el presupuesto formulado por la Ins- 
í^ecíon,

S. M. el Rey (q. D. g.), d e  8'í‘Aformidad
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
fiéral, ha resuelto aprobar el menéioi75do 
presupuesto por lá c a n tid a d  de 36.036,68 
pesetas para atender á loa mendopados 
servicios dependientes de la octava Divi
sión hidrológico-forestal y  para elcorrieny 
te año económico, cuyo gasto se aplicará 
al capítulo 6.®, artículo 4, del presupues
to vigente de este Ministerio y  concepto 
31 del mismo, relativo á «Servicios de re
poblaciones hidrológico foréstales y pis
cícolas», debiendo tenerse en cuenta que, 
por tratarse de servicios que no deben ser 
objeto de cont ato, dada su naturaleza, 
se han de verificar por Administración, y 
que por el Ingeniero Jefe de la expresa
da División se han de solicitar los opor
tunos libramientos de fondos y justificar- 
sé su inversión en la fbrma establecida.

De orden dei señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guaíde á V. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Febrero de 1910.=El 
Director general, Groizard.
Señor Ordenador de p ^ o s  por Obligacio

nes de estú Ministerio.

l ^ i r e e e i é n  €reneriüL  ñ e  O b r a s  
P ú b l i c a s .

Vista la comunicación dirigida por 
V. S. dando cuenta de los trabajos extra
ordinarios llevados á  cabo por el Sobres
tante de Obras Públicas D. Angel Orga- 
ífc y los Torreros.de faros D. Juan Lapei- 
ra  y D. Francisco Moreno Jaime, en la  
instalación del faro de Tres Forcas 
(Africa),

Dirí^cción General ha acordado 
que por ese Servicio. Centrnl se manifies
to á los interesados el agrado cón que se 
ha tenido conocimiento de su m eritoria 
conducta en los trabajos de referencia, 
anotándose esta circunstancia en sus res
pectivas hojas de servicio.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 8 dé  Marxo de 1910.=^ 
El Director generah^-G. de la  Serna. 
Señor Ingeniero Jefe del Servicio Central 

de Señaics Marítimas.



526 12 Marzo m o tlBoetB de MaíWa.—Nüíii. TI

Vistos los expedientes de los Tngenie- 
Tos indtisTriales que bañ solieitadó tomur 
parte en el concurso pal-a la provisión de 
tres plazas vacantes de Ingenieros mecá- 

, nicos en las Divisiones de ferrocarriles; 
Considerando, que en la dobuinentación, 
en algunos de los indicados expedientes, 
existen varias defielencias, independien

tes,^sin duda, de la voluntad de los inte- 
fésSdds y fáciles de subsanar, ésta Direc
ción general ha acordado publicár én la 
OAGÉtA DE Ma d r id  la adjunta rélación 
de las defiéieneiás de que se trata, y con- 
ééder á los interesados, pára que las sub
sanen, el plazo improrrogable de quince 
días.

■^o m b b e s  y  a p e l l id o s

D. ílfimuel ArbuniojH.Fontana. 
» Manuel Semi^.o B andrés;.

> An gel láéñdez Orbegoso.. 

» Pfiafael Gort Alvarez. . . . - ,  

« dosé Ürroz LaiUmbe. .

defigt;¿ijciás
QUE h a n  d e  ^/¿fBSANAR EN BUS EXPEDIENTES

^ Juan Fernández Nespral y García 
' A rguelles... . .  . . . . . .

» Francisco Figrueras Luna.. . . . . . . . . :
» José Aubán A m a t.. ...............
» Luis OarcSa Sénante ___
> IV cn cesl^  Goizúeta y López de Zu-

bi r i a . . . . . .  . . . . .

» Manuel Villar y Lopeseua. . . . . .  . . .

» Joaqu ín  Labat y K abra;.. . . . . ,  . . .
^  Francisco Rosicb SoM. . . . . . , . . . . . . .

> Román López de iPariza y A gu irre ..
> Maximiliano Pérez Coiiesa

» Antonio Peyrb Coram inas.. . . . . . . .

^ Rosendo Moiicunill BancellS,...  . . ;  

^ José Chico “T orres.  ........ ..

Legalizar certiftcación de aptitud ñ sica ..
Legalizar ceTtiñcación del Registro civil. 

L^áM ’Zar certificación de háM r hecho el 
d^pósitdVara el Títüló.~Legalizár certifl- 
cación de aptitud física.—Declaración ju 
rada delinteresado.

Legáiizár éértiflcación facultativa de aptitud 
física.

Cbrtificación corriente del Registro Central 
de Penados.

Légálizár certificá'éión facultativa de aptitud 
física.—Dos pólizas.—Certificación del Re
gistro civil.

Legalizar certificación facultativa de aptitud 
física.

Ide;p id .
Idem id.
Idem ídi

P;óliza.—Legalizar certificación de haber 
l^echo el depósito para el Título.

Título.—Certificación corriente dal Registro 
Central de Penados.—Declaración jurada.

Instancia.—Póliza.
Legalizar certificación facultativa de aptitud 

física.
Idem id.
Legalizar testimonio del Título y la certifi

cación facultativa de aptitud física.
Legalizár éértiflcációh dól Registro ¿itil. 

Certificación del Registro Central de Pe- 
nados.

Certificación del Registro Central de Pe- 
.nados.

Legalizar certificación de haber hecho-el 
depósito para el Título —Legalizar certifi- 
pación facultativa de aptdud físic^ “̂ Gor- 
tificación del Registro Central de Penados.

Madrid, 7 de Miarzo d e  491fi ̂ É l  W  J  G de la Serna.

c a r r e t e r a s .— CONSTRUCCIÓN.

vS, M. el Rey<q. ‘D. g.), conformándose 
í?on lo propuesto .í^r estn Dirección Ge
neral; ha tenido á bien aprobar técpica 
m ente el proyecto dél ruitiál de la carre
tera de tí^rcnr orden que ha d e  enlazar 
l«t8 de G allos de á Albdy y da
de Játiba A A^icmnioén bsá pi*ipYihci¿,t)W 
«u preaupuig^sto d é  ébtítTáTa dé-^á.l7Y,b6 
pesetas; y to p o n e r  qUé la éjécóción 9e 
estas obra^ se realice jiOr el ^istéñia de 
Administración.

De orden dél ExcniO. Sí*. Ministro lo 
dig* á V. s. i-ü obndélnfféhto y'efec
tos oporititio^. Dii^S'gn'ardC'^V. S. hiuchos 
aftos. MíBdi id, ‘26 de Fébrero d 1^10^ 
El Direotorgotieraí, Ji Gómez de la í^(rnh. 
eeftiM- PábllíJiiB

de Alicante.

f̂ BROCíARRIRES^O îmdN

VÍstá Ik iníBtfliícíá eleykHa i  este toen- 
tro por la C‘ mpatita á* \ Férrócarril del 
Torio, acompaíiíinjiQ el proyocio de ferro
carril de León á Benaverte por Villama- 

if  ilQitaudD la foTVeítacióp cprre^- 
^dfeílítíei, co^b leiipocai^ fee<to;iíferí6

S n l id ir e e i c ié n  d «  JktíúMñ 1

 ̂ AGUÁ| ; y ^

Rxítmii^do el e^^pedieiit© incoado por

con gá ra iira  de interés y cén sujeción, á 
La Ley dettG Jde Marzo de y ReTgla- 
mento dictado para su ejecución:

Vistos la  Ley y Reglaítíérítt) citados:
Vista la Real orden de 19 de Febrero 

próximofpasado, que incluyó en eLpian 
de ferrocarriies secundarios el de que se

  ■
lEsta Direcrión General ha  r^ u b lto  quq 

Étó antiBCie‘̂ la petiolóii en la G a c é ta d e  
M adrid jM oíétín OficiaMe ^ h  provincia, 
concediendo un plazo im prorrogáblé de 
eeseni» díás p®íra la admisión de Otros 
pró> eetos en competencia, según dispene 
el arttcuJó 26 def mencionado Regla
mento

Lí digo a V. S. para su conocimiento y 
ef etos indicados. D ios=guarde á V. 
muchos años. MadHdJ8d¡eM»r55o#ei9R). 
M  Dn?e<^orjg^eratLG. dé la  Sérha.

de lasprii-
viiKáa^ León yZam bni.

rier en solicitud de que se le conceda el 
aprovechamiento dé Ú.Ofib litros por se
gundo de ^ l i á  del río Ter,,en término de 
Masías de ̂ u ’Pé'dro de Roda, con desti
no á la producción de energía eléctrica 
para ser transportada á una fábrica de 
•ejidos de piqué que dichos señores po
seen en aquel término:

Resultando que el Gobernador de Bar
celona, en 22 de íu lip  de 1909, otorgó á 
la mencionada razón soCiaLíel áproye» 
chamíento solicitado, providencia que 
fué anulada por Real orden de 18 de Di
ciembre de 1909, como dictada con in
competencia:
 ̂ Resultando que los Hijos y  Nieto de 
P . Baurier solicitaron en 3 de Enero'últi- 
nio se les concediera el aprovechamiekíto 
pqr el Ministerio:

Resultando que la Dirección Guneral 
de Qbras públicas ordenó á la  Jefáttfra 
de la División hidráuliea déL Pirineo 
Oriental determinara con la exactitud 
posible el desnivel y la distancia según 
el cauce del río entre el desagüe^ de Co- 
doldret y%l éíbplázaM é'á^ dé la presa 
del pantano superior de las Guül^riasi 
siendo elTesúltado de eáa operación que 
la d is^ n c |a  es de 845*0 metros y el des- 
hiveí 28,12: ^

Resultando que D.; Henry Baurier ha 
presentado, con fecha *7 de ,Marzo, instan
cia en que insiste ép su  pétición, acep
tando desde luego cuantas condiciones 
se le impongan para gawi^ú: intere
ses del Estado,manifestaudoque el apro
vechamiento, aunque modesto, qs , de im
portancia por su liumediáta utilización 
en una fábrica establecida hace ,muebOS 
anps, y cuya prósperosestado reclama un 
aumentó de ja  fuerza deque hoy dispone; 
alega lo^ perjuicios quq se le han causa
do, teniendo que suspender las obras que 
y a hábía comenzado, en j i r tu d  de la  cpn- 
cerión del Gobernador, y; pide que^ caso 
dé ótórgarse la concesión, se teugaheu 
cuenta, * para  eyitar dilaoiopGS y gastos, 
las condiciones ya cumplidas: . . , -> 

Considerando que el aprovechamiento 
de que se trata fué objeto de expediente, 
con arreglo á la Instrucción vigentCique 
lás épósiciónés qué se piasen tarob « 1  el
pqríodo dé informapiqntpúhiiea» se
rían  á otros áproveobamientos incompa
tibles, pero qué hoy no se pueden tener 
éh  éhéfifay^iqúe lá Réár orden de de 
Ehero úRlmb;hl- feéhcédér A la^'Sóciedád
Raltós tíél Téi* el aproyeéhátóféútb M - 
mebori de lóérsóliéítados póriD. Teódóro 
d e  Más;^hi^b iiñibórible Xa cdnéésión'del 
soliéitUdhi^r D; FrJ^Uéfsco'dePi MUs^iís, 
incóm jiatible éoiT él dé la Sociédad R éu- 

M ér. '/■ / ■' .
ConsideiíbÜtl lo Jtfir-

de 22 de Junio dé ÍS^él'fW éfecW óii& i- 
db  'B áürief rSéÜító iM óffipát^
^^hlíátfo s ü p r ió r  de lás-%itifeWafc 
figura en el plarrrfe í3& délISsíádóíwtíio 
deháueitíh clá él í*é|ultado^del
'Véébndcimiétito bractiCÚdó "Í)Ót Tá 'JoTa- 
tu ra  d é  la b iriéiótí hidráíittéa CÓxtéS’pbn- 

pdíéhte; ■— /  :
-  ijQdhsidétáridó qúe iíéa 

dad no imposibilita, la conóesló^^ está

d e  Abril d e  lá  cohái-
^%iShH|tíé délfe iftjó6ilete^ ^

Gonsideriindo e|.

b#Tb láñtójhSÓ^daráe íá  bohceu jourduh *n*
dudáb^éihehté há dé íavoreófar jos iqte-

i res^ s genéralés, puééto qüé, / cohió alega 
wl intetesádó; l ía  g'e tflita d e  un ápróve- 
chamiento d¿ reaJízación p i ablemátlca, 

I sinb que 1 % ^  ««¿rttelíb el



aum entar la fuerza de que dispone íioy 
nna fábrica de tejidas en e^^lotaeidn hace 
mirchos años: 

óonsideraudo que, ál otorgarse la cou- 
cesióxi, no hay inconveniente legal en te
ner eu c u ^ ta  iaa ^condiciones ya cum- 
plidp^B,

5). M. a! Hey (q. D. g  ), conformándose 
<5014 lo propuesto por la Bireocióh Gene
ra l de Obras Públicas, ha tenido á bien 
autorizar á los Hijos y Nieto de P. Bau- 
tie r , para derira r del fío Ter e.(íOO litrós 
de agua por segutidov en término de Ma- j 
s ía s w S a n  Pedro de R da, con destino 
á  la píroducción de en e rv a  eléctrica, para 
se r  transportada y utilizada en una fá- 
Jbrica de tejidos de piqué que dichos se- 
iftOres poseen en igual término, enten 
diéndose la concesión con arreglo á las 
siguientes condiciones: f

!.• Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado y al replanteo 
hecho ya por la Jefktura de la provincia, 
debiendo quedar la cpronación dé la pre* 
sa  60 centímetros por debajo del extremo ¡ 
del canal ,de desagüe de la fábrica de Co- í 
doidret, ó sea 45 milímetros sobre la se- - 
ña l qué como referencia dejó marcada el ■ 
Ingeniero encargado del replanteo.

El desagüe será el que se Señala en el ‘ 
proyecto.

2.* Cualquier variación que se preten- . 
da en él proyecto que s rve de base á la ; 
tCOBcesión, podrá autorizarla el Ingenie
ro  Jefe, siempre que no se altere el cau
dal ni el salto concedido, n i Se impongan 
nuevas servidumbres.

5.® El Ingeniero Jefe dispondrá la for
m a y dim ensiones de los vertederos de 
superílcie y  de d e s c a r g a ,  y  los medios 
que deban adoptarse para garantir el ré
gimen norm al del rio.

En caso ae  no avenencia del concesio
nario, resolverá deflúitivamen té lá Direc
ción Generfal de Obras Públicas.

á.® Las obras comenzarán dentro do 
tres m esf^, á ooritáf de la  pubíicapión de 
esta cor.cesián en la G a c e t a  d e  M a d r id  ̂
y debe /4n term inarse en el plazo dé tre in
ta  mfjses^ á partir de la misma fecha.

L a s  obras serán inspeccionadas 
po r  lú  Jefatura de Obras Públicas de la 
p rovincia, siendo de cuenta del concesio- 
üdTio los gastos que se originen.

6.* P ara  la  instalación de la línea de 
transporte se cum plirán los trám ites se- 
Üalados en las disposiciones vigentes.

T.®" E l 1 por 100 ya depositado por el 
peticionario (1 por 100 del presupuesto 
de las obras de domirdo público) servirá 
de fianza á esta concesión, y será devuel” 
tó cuando la Dirección General de Obras 
Públicas apruebe el acta de terminación 
de las mismas y cum plim iento de las con
diciones, que levantará el Ingeniero en
cargado de la inspección.

8.* Esta concesión se  entiende sin p er
juicio de tercero, salvo el derecho de pro
piedad, con sujeción á la ley general de 
Obras Públicas, á la especial de A^uas y 
á  las que con carácter general rijen en 
esta clase de concesio:aes.

9.® Si la A dm inistración acordase la 
ejecución, dentro de Jos diez primeros 
años siguientes á la fecha del otorgamien
to de esta concesión, del pantano supe
rio r de las G uillerías que figura en el 
plan aprobado por Reafi decreto de 25 de 
Abril de 1902, bien sea que el Et^tado lo 
construya por sí, bien que delegue, con
ceda 6 autorice en cualquier form a la eje 
cución de dicha obra por una Gprpora- 
ción, Empresa 6 particu lar cualquiera, y 
con ese motivo se anulase, en todo ó en 
Dárte, esta concesión, el concesionario 
ÍA o  tondrá derecho 4  percibir ©1 importé

in tjM haáW

cepto alguno pueda reclamar indemniza^ 
ciones de ninguna otra clasé.

10. OaducHrrá esta concesión por falta 
dé cohd ei(mé«

Lo que de orden del Ministró co
munico á V. S. para su cohocirriiento, él 
del Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
ésa pro vincia é interesados y  demás éféc 
tos. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 11 de Marzo de 1910.sa*El Subdi 
rector* Njcolau. .
Excmo. §r. Gobefíiádor d v il de Barce

l o n a . V  ■ ■ ■ . i  . A- :h"

limo. Sr.: Examinado el plan económi- 
. co p ara  el afío actual, presentado por la  

Jun ta  de Obras del pantano de Andrade: 
flesúitando qtie los doaümentos que 

constituyen dicho plan se ajústáu á las 
instrucciones dictadas para el objeto ,y  
que el Ingeniero Jefe de la División hi
dráulica del Sur de España pri pone su 
aprobación:

Considerando que el aumónto de obras 
hidráulicas á ejecutar en el presente año 
con el importe de ia cantidad que para el 
mismo Se Consigna en el presupuesto de 
este Ministerio, obliga á efectuar rédtto- 
ciones en < asi tudos Jos planes económi
cos fe lactadós por las Juntas de GbraS 
correspondientes, y que la que pue fe 
efectuarse en el de que se trata, proceden
te de disminuciones en las partidas dé 
obras y expropiaciones, no puede excedei* 
de 219.186,88 pesetas, sin perturbar la 
buena marcha de las obras,

S. M. el Rey (q. D. g.), de ácuerdo coh 
lo propu^ sto por la Dirección General dé 
Obras Públicas, ha tenido á bíéh re¿ 
solver:  ̂ ‘

l.^ La aprobación para la Jun ta  dé 
Obras del pantano de Andrade, dél Si
guiente p lan  económico pará d  año ac
tual:

Pesetas*

G astos dé Dirección y A d m i
nistración ............... :   25.000,06

Gastos de estudios................ 4.674,77
Gastos de obras y expropia

ciones  .....................  202.793,96

T o t a l ...................  282.468;73

 ̂2.^ Fijar en 181 09Í,0á péSétós la can 
tidad que corresponde abonar al Estado 
durante el año corriente, que deberá ser 
librada por trimestrés adelantados, con 
cargo ai capítulo 12, artícüld concep
to 1.® del presupuesto aprobado pára este 
Ministerio. El rcSto, hasta completar el 
importe total, deberá ser satisfecho por 
©1 Sindicato con sus fondos propios y con 
el remanente de años anterioras que exis
te en poder de la Junta;

8 ° Que se sobrentienda que la apro
bación del plan anteriorm<^nte detallado, 
no envuelve autorización para ejecutar 
' bras ó realizar servicios que carezcan 
de presupuestos aprobados previamente 
por la Superioridad, con excepción de los 
gastos de Administración y Dirección fe- 
cuiíativa.

De orden del señor Ministro lo comuni
co á V, I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma*- 
drid, 5 de Marzo de 19iO.=El Subdirec* 
tor, José Nicplau.
Señor Ordenador de Pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

limo. Sr.; Examinado el plan económi
co para el riño actual, presentado por, la
Janm  M  r m m  '

Resultando que los documentos qu®̂  
eonsfffuven dicho pla« éé ajustan á las 
ihstrncd  >fies dictadas fiara el objét >, y 
qué el IhgrDÍ^ró Jefé de la División h i
dráulica dei Ebro propone su aproba- 
cióní-" '  ̂ '

Considérandó qué el aüm éuto dé obras, 
hidráíílicas á ejécúfaV en el presente año^ 
combinado con el im pórte dé la cáfítidad 
que pani el mismo lé  f^nstgna OT pre
supuesto de este Miníeterío, obliga á efec
tuar reducciones;^  <3así;4od|>ft |qé planes 
económicos rédactados por las Jun tas de» 
obras correspondientes, y. quo la  que 
puede efectuarse en ei que nos ocupa, 
procedentes| do dism inuoií^es ep las p a r 
tidas dé ga sio» dé admicis.tr AciÓu y 
no puede exceder dé IIQ.ÍMJO pesetas, s iu  
perturbar la buena marcha ae aquéllas^

Considerando .que no es cierto, según 
asegura en su inhrrme el Ingeniero Jeñ^ 
de la Divísióp hidráulica, dehEbro, que* 
los estados A y B del plan préséiitado- 
sean exacta reproducción á e  Iq s aprobar 
dos en el año antévior, pues en eí segun
do y en la partida de gastiQ^ifde movi
miento de Jos vocales de la Ju iita  por* 
los viajes que han de realizar por razón, 
de su cargo hay uu aumento de 440 pe
setas, lo qué motiva sea excesiva en la 
misma cantidad el imponte m.áximo que 
para gastos de Dirección facultativa y 
Administración ftjá él páiráfo 16 /leí 
Rral decreto de 30 de Octubre eje 903,

S. M. el Rey <q. D. g ), de acuerdo con 
Jo própuesto‘ por la Dirección GeneraJ). 
de Obras Públicas, ha tenido á bien rtv  
solver:

1.® La aprobación para la Ju n ta  de 
Obras del pantapo de Cueva Foradada, 
del siguiente plaii écóíiÓííiibp para él año 
actual:

Fesetas.

Gastos de Dirección y Admi
nistración . . . . . . . . . . . . .  20.000,00

Idem de estudios.. . . ------ . . .  2.750,00<
Idem de obras y  expropia

ciones,  ____. . . .  354.602,19

T o t a l ^ . 377.352,19

2.® Fijar en 136.043,35 pesetas la can
tidad que corresponde abon a r  al Estado» 
durante el año corriente, que deberá ser 
librada por trimestres adelán ^-ados, con 
cargo al capítulo 12, artícelo 2.°, concep
to primero del presupuesto aprobado 
para este Ministerio.

El resto haííta completar el im porte 
total deberá ser satisfecho por el Óiiadi- 
cato, y con el rem anente de años au.tQ" 
riores que existe en poder de la Junta;

3.*̂  Que se sobrentienda que la apro
bación del plan anteriormente detallado 
no envuelve antorización para ejecutar 
obras ó realizar,Servicios que carezcan 
de presupuestos aprobados previamente 
por la Superioridad, con excepción de ios 
gastos de Adm inistración y Direociau 
facultativa;

4.® Se considerará dism inuida en 440 
pesetas la partida consignada en el esta
do B para l*»s gasiós <le movimiento d© 
los vocales d© la J  unta por razón de 
cargo;

5.® Que se manifieste al Ingeniero Jefo 
de la División hidráulica del Ebro que, 
en lo sucesivo». a j emitir> sus informes 
procure exam inar detejudam ente los do
cumentos á  qúe sé réfiéren, á fin de evi
ta r  casos como e l  qite a© detalla en el se 
gundo considerando:

De orden del s e ñ ^  Ministro lo comu
nico I. n a ra ^ c q n o c i^ ^ ^  
tóJév 1  V. L mtdtío% áíftfe
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Madrid, 5 de Marzo de 1910.==E1 Subdi
rector, José Nicolau.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

limo. Sr.: Examinado el plan económi
co para el año actual, presentado por la 
Jupta de Obras del pantano de Elude- 
cañas:

Resultando que los distintos documen
tos que constitución el plan, se ajustan á 
las instrucciones dictadas para el objeto, 
y que tanto en la parte adm inistrativa 
como en la facultativa, hay datos bastan
tes para encontrar justiñcadas las p a rti
das correspondientes, por lo qub el Inge
niero Jefe de la División hidráulica del 
Pirineo Oriental, propone su aprobación: 

Considerando que el aumento de obras 
hidráulicas á ejecutar en el presente año, 
combinado con el im porte de la cantidad 
que para el mismo se consigna eñ el pre
supuesto de est* Ministerio, obliga á efec
tuar reducciones en casi todos los planes 
económicos redactados por las Juntas de 
Obras correspondientes, y que la que pue
da efectuarse en el que nos ocupa, proce
dente de disminución en la partida con
signada para mampostería, no puede ex
ceder de 357.120,28 pesetas, sin perturbar 
la buena marcha de las obras,

S, M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por ía Dirección General de \ 
Obras Pública^, ha tenido á bien resolver: 1

1.^ La aprobación para la Jun ta  de : 
de Obras del pantano de Riudecañas, del 
siguiente plan económico para el año ac
tual:

Pesetas.
Gastos de Dirección y Admi

nistración............................  20.000,00
Gastos de estudios.................  4.019.24
Gastos de obras y expropia

ciones ............................     310.063,34

T o t a l . . . . .   334.082,58

2.® F ijar en 105.990,86 pesetas la can
tidad que corresponde abonar al Estado 
durante el año corriente, que deberá ser 
librada por trim estres adelantados con 
cargo al capítulo 12, artículo 2.°, concep
to 1.® del presupuesto aprobado para este 
Ministerio. El resto, hasta completar el 
importe total, deberá ser satisfecho por 
el Sindicato con sus fondos propios y con 
el remanente de años anteriores que exis
ten en poder de la Junta;

3,̂  ̂ Que se sobrentienda que la apro
bación del pan anteriormente detallado, 
no envuelve antoriz;ición para ejecutar 
obras ó realizar servicios que carezcan de 
presupuestos aprobados previamente por 
lá Superioridad, con excepción de los 
gastos de Administración y Dirección fa
cultativa.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Marzo de 1910.=E1 Subdirec
tor, José NicGlau.
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

lim o. Sr.: Examinado el plan económi
co para el año actual, presentado por la 
Jun ta  de.Obras del pantano de Santa Ma
ría de Belsué:

Resultando que los distintos documen
tos que constituyen el plan presentado se 
ajustan á las instrucciones dictadas para 
el objeto, y que tanto la Jun ta  de Obras 
como el Ingeniero Jefe de la División h i
dráulica del Ebro, solicitan la aproba
ción:

Considerando que el aumento de obras 
hidráulicas á ejecutar en el presente año 
combinado con el im porte de la  cantidad 
que para el mismo se consigna en el Pre
supuesto de este Ministerio, obliga á efec
tuar reducciones en casi todos los planps 
económicos redactados por las Juntas de 
Obras correspondientes, y que la que 
puede efectuarse en el que nos ocupa, no

puede exceder de 350.000 pesetas, sin per
tu rbar la buena marcha de las obras,/

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Obras Públicas, ha tenido á bien re 
solver:

1.° La aprobación para lá Junta  de 
Obras del pantano de Santa María de Bel
sué, del siguiente pian económico para el 
año actual:

Gastos de Dirección y Admi
nistración..........................

Gastos de estudios...............
Gastos de obras y expropia 

clones............................. .

Pesetas.

20.000,00
19.500,00

361.754,00

To tal.................. 391.254,00

2.® F ijar en 226.209,66 pesetas la can
tidad que corresponde abonát al Estado 
tiurante el año corriente, qúe deberá sér 
librada por trim estres adelantados, con 
cargo al capítulo 12, artículo 2.®, concep
to p r mero del Presupuesto aprobado 
para este Ministerio. El resto, hasta com
pletar el importe total, deberá ser satis
fecho por el Sindicato, con sus fondos 
propios y con el rem anente de años a n 
teriores que existe en poder de la Junta;

3.® Que se sobrentienda que la apro
bación del plan anteriormente detallado 
no envuelve autorización para ejecutar 
obras ó realizar servicios que carezcan de 
presupuestos aprobados previamente por 
la Superioridad, con excepción de los 
gastos de administración y dirección fa
cultativa.

De orden del señor Ministro lo co
munico á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Marzo de 1910.=E1 Subdirec
tor, José Nicolau.
Señor Ordenadoi’de pagos por Obligacio

nes dé esté Ministérió.
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